
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, con memorial 

solicitando terminación del proceso para darle trámite. Sírvase proveer. 

 

Mediante Acuerdo PCSJA23 12089 de 13 de septiembre de 2023 se suspenden los 
términos judiciales del 14 de septiembre de 2023 y hasta el 20 de septiembre de 
2023, inclusive- 

 
Firma, 15 de septiembre de 2023. 

 
LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Se agrega al plenario para que obre y conste, documento allegado por la apoderada 

judicial del señor ANDRÉS ALEJANDRO HINCAPIÉ VANEGAS, Dra. LILIANA 

POVEDA HERRERA, solicitando terminación del proceso, así: 

 

 
 

Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 
Teléfono 898 68 68 ext. 2111, 2112 

Correo electrónico j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto N.º: 2088 

Radicado: 76001311001-2021-00132-00 

Proceso: PRIVACIÒN DE PATRIA POTESTAD 

Demandante: ANDRÉS ALEJANDRO HINCAPIÉ VANEGAS 

Demandado: ANGGYE GRACIELA RIAÑO DUQUE 

Tema y subtemas: 
AGREGA Y REQUIERE PREVIO TERMINACIÒN 

PROCESO 

 

mailto:j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIVACIÒN PATRIA POTESTAD, RAD: 2021-00132-00 

 

Por lo anterior, de conformidad al Art. 314 Y 316 del C.G.P., se requerirá a la parte 

demandada para que Coadyuve la solicitud de terminación del presente asunto, se 

le concede el término de un (01) día, para lo pertinente. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Cali-Valle, 

RESUELVE 

PRIMERO: Se REQUIERE a la demandada señora ANGGYE GRACIELA RIAÑO 

DUQUE, para que en el término de un (01) día, coadyuve la solicitud de terminación 

del presente asunto de conformidad al Art. 314 y 316 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez 

 
 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ 
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(APL) 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 
Teléfono 898 68 68 ext. 2111, 2112 

Correo electrónico j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 153 

EN LA FECHA  26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La secretaria, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
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